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^''ostdencia del Consejo de Ministros.

(daeeta del día 21.)
^9. MM. el Rby y 1« Rbuía Regents 

^^ L. Gj, y Angusta Real Familia 

Continúan en esta Corte, sin novedad 
**^ su importante salad.

GOBERNO GIVE
DB LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm.isaa
”“’* es AUXILIOS A LAS VÍCTIMAS DS LAS

''''iKoiciOiiBit ocuamoAs cu las pbovinoias

UE Toledo, Almería y Valencia
Gista de las cantidades recaudadas

Pta. Ots.

Suma anterior.. . ■ 21818 74
^^ ^6 Noviembre de 1891

^ynntamionto, de fon-
^08 munioipalea 100
Manuel Lastre Martin, 

Alcalde 5
^ranoiaco Carrillo Jura-

•io, primer Teniente 6
José Pineda López, se

gundo Teniente B
•^usé María García Fer

nández, tercer Te* 
niente 2 50

José Navajas Lucena, 
Síndico 2 60

Joaquín Lucena Casa 
do. Regidor 2 60

José María Garola Na
vajas, id. 2 60

Í'ranoisoo Reyes Men* 
dez, id. 3

José Reyes Mendes, id. 2
Juan José López Espi 

Uar, id. B
Juan Pedro Márquez 

Santos, id. 2 60
Antonio Muñoz Gotió- 

rrez, id. 2 60
Eulogio Garcia Gonzá

lez, Secretario, por 
un dia de haber ín
tegro

José Ramírez Pineda, 
Oficial primero id.

Argimiro Pineda Gra
cia, Oficial segundo 
idem

José Arroyo González, 
Oficial tercero id, 

Emiliano García López, 
Oficial ouarto id.

Cárlos Córdoba Aguile
ra, Depositario id.

José López Pineda, Mé
dico titular id.

Manuel Segura Lana, 
Médico id. id.

Isidoro Arroyo Gonzá
lez, Practicante San
grador id.

Juan López Ramírez, 
Farmacéutico titular 
ídem

Nicanor Crego Pérez, 
Inspector de carnes 
idem

Adolfo Diez Luque, en
cargado del reloj pú
blico, id,

Cri.itóbal Rambla Gar
cía, Alguacil portero 
idem

José López Garola, Jefe 
de policía id.

Francisco Moral Santos, 
Guardia municipal, 
día de haber id.

Antonio Moral Ruiz, 
Guarda campo id.

Francisco Arroyo Gon 
zález, Guardadeoam- 
po id.

Juan Lucena Jiménez, 
Guarda de campo id, 

Antonio Pineda López, 
Administrador de 
consumos

Alfonso Oarrillo Fomi
naya, auxiliar Inter
ventor id.

Antonio Serrano Gracia,

6 08

2 73

1 87

I 87

1 87

1 60

2 73

2 73

82

2 73

69

60

1

2 25

1 60

2

2

2

2 73

1 87

Cabo primero del 
Resguardo id.

Francisco Ruiz Díaz, 
Cabo segundo de id. 
idem

José Jurado Zamorano, 
Guarda vigilante id, 

Juan Luque Leiva, id. 
de id. id.

José Reyes Jiménez, 
id. de id. id.

Juan Lacena Casado, 
id. de id. id.

Rafael Fernández Elias, 
id. de id. id.

Antonio Arroyo Gonzá
lez, id. de id. id.

Miguel Leiva Carmona, 
id. de id. id.

Francisco Aguilar 0Ó- 
mas, id. de id. id.

José Lacena Gómez, id. 
de id.id.

José Jurado Serrano, 
id. de id. id.

Manuel Gracia Jiménez, 
id, de id, id.

Francisco Porras Raba
dán, id. de id. id, 

Miguel Rodríguez Ra
mírez, id. de id. id.

José María Díaz Luque, 
id. de id. id.

José Ramírez Pérez, id. 
de id. id.

Almedinilla
El Ayuntamiento, de sus 

fondos municipales
D. Antonio Vega, Alcalde 

Antonio Ariza Serrano, 
primer Teniente

Adriano Portales Orte
ga, segundo id.

Concejales
Agustín Reina Expósito 
José Muñoz Serrano 
Gregorio Ariza Serrano 
Ramón Alcalá González 
Antonio Serrano y Se

rrano
José Sánchez Muñoz

Antonio Castanon y Faes

1 Juan Serrano Pulido 2 60
1 ^ 1 Luis Jiménez Cuenca 2 60

1 Empleado»
D. Vicente Rodríguez Ra-

1 60 j mos, Secretario 2 76
Clemente Rodríguez Vi-

1 26 i linendas. Oficial pri-

1
26 | mero 2 26

Manuel Montoro Pau,

1 26
id. segundo 2

Rafael Ramírez Vilchez,

1 26
Titular 2 60

J osé Ariza Ramírez, De-

1 26
positarío 2 36

José Donaire Cordobés,

1 26
Alguacil 1

Antonio Onieva Serra-

1 26
no, id. 1

Antonio Serrano Rami-

1 26
rez, guarda 126

Manuel Serrano Rami-

1 26
rez, id. 126

Cantidad recaudada del ve-

1 26
oindario 11 76

1 26
Total. . . . 22194 08

Córdoba 20 de Noviembre de 1891,

1

1

26

26

El Gobernador,
Antonio Castañón y Faes

1

1

26

26

Circular Mwm. 1333.
Con esta fecha se remite al Exoelan- 

, tísimo Sr. Ministro de la Gobernación

110

el expediente instruido por el Ayun
tamiento de Fuente Palmera, que soli
cita se le autorize el establecimiento de 
arbitrio extraordinario para cubrír el

6 déficit que resulta en el presupuesto

4
del ejercicio corriente; y cumpliendo 
lo ordenado en el articulo 36 del Re-

6
glamento de procedimiento adminis
trativo del Ministerio de la Goberna-

2 50

ción, se hace público por medio de es
te periódico oficial para coaocimiento 
del expresado Municipio.

2 bO 
fin Córdoba 20 de Noviembre de 1891,

2
ou
60 El Gobernador,

2 60
2 60 

í

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Ministerio de Ultramar

REAL ORDES
limo. 3r,: Visto el expediente sobre 

provisión de libros á los Registros de 
la propiedad de Cuba, Puerto Rico y 
Filipinas; y las repetidas quejas que 
por Ias faltas en el servicio elevan los 
Presidentes de las Audiencias de la 
Habana, Puerto Príncipe y Puerto 
Rico;

Resultando que el 9 de Noviembre 
de 1889 se formalizó escritura de oon- 
trata para el suministro de los libros 
necesarios á los Registros de la propie
dad de Cuba, Puerto Rico y Filipinas, 
con sujeoión ai pliego de coudioiones 
aprobado en Real orden de ll de Oc
tubre de 1889, y por virtud de autori- 
zación que concedió el Real decreto de 
24 del mismo mes y a^o, cuya contrata 
se otorgó por el Director general de 
Qraoia y Justicia de este Ministerio, 
en nombre y represe ntaoión del Esta
do, á favor de la Sociedad A. de Carlos 
é Hijo, domioiJada en esta Corte como 
dueña del establecimiento titulado Su 
ceso res de Rivadeneyra, comparecien
do en dicha escritura en nombre y re
presentación de esta Sociedad don 
Celso Merlo y Valiente, según acreditó 
oon la esoritura de poder correspon
diente:

Resultando que según la condición 
6.“ del pliego, el contratista está obli
gado & remitir los libros del Diario y 
del Registro que se le pidan por la Di- 
reoción general, debiendo hacer las ex- 
pedición es autos del mes de la fecha 
de los pedidos, y según la poudioión 13 
en el oaso de no entregar el contratista 
dentro del término aaÚalado en la 6? 
el número de libros á que por ella es 
tá obligado, perderá el importe de los 
que debía entregar y no hubiere entre
gado, y si transcurrí esen, quince días 
sin haber hecho dicha entrega, queda
rá rescindido el contrato á su perjuicio, 
oelebrándose subasta con iguales con
diciones, por el tipo que falte hasta 
la termlpsción de los cuatro años fíja- 
dos en la condición 11, pagando la di- 
ferencia de la primera á la segunda, y 
resarciendo además los perjuicios oan- 
sados por falta de cumplimiento:

Resultando del expedients de previ 
sión de libros á los Registros de Puer
to Rico, que eu 4 de Agosto de 1890 
ordenó la Direocióu general de Gra
cia y Justicia al contratista la remi 
sión de bolibros, y en 14 do Octubre 
siguiente el Presideute de dicha An- 
dienóla manifestó no haberíos recibi
do, reiterando esta manifestación en 
14 de Enero de este año, y después en 
ll de Abril, en cuya fecha hace un 
nuevo pedido de 72 libros; que en su 
vista, y por si había sufrido extravío 
la orden de 4 de Agosto, la Dirección 
ordenó en 17 de Junio último que ee 
sirvieran 1os dos pedidos anteriores, 
disponiendo si propio tiempo que el 
contratista acusara recibo de esta or
den en el plazo de tree días, reoordán- 
dole la condición 6,* del contrato y 
las penas señaladas en la 13,y pidiéndo
le el conocimiento de embarque y la 
factura' de que trata la condición 10; 
que no habiendo cumplido el contra

tista con ninguna de estas prescripcio
nes, la Direoaíón en 6 de Jnlio último 
citó al contratista para que compare
ciera al día siguiente á fin de entregar 
le el duplicado de la orden de 17 de 
Junio, y habiendo acudido dicho con
tratista el 10 de Julio firmó el recibo 
de la orden ea el mismo expediente, 
no obstant-s lo cual en 12 y 20 de 
Agosto Último manifiesta el Presidente 
de la Audiencia no haberee remitido 
los libros por el contratista, llaman lo 
la atención sobre los grevieimoa per
juicios que experimentaban los Regia- 
tradorea, y la sitnaoiónpenoaa en que 
aquella Presidencia se encontraba an
te el conflicto:

Resultando del expediente especial 
de provision de libros á Puerto Princi
pe que eu 4 de Enero de 1890 ordenó 
la Dirección general de Gracia y Jue- 
tioia que enviara el contratista seis li
bros; que en 27 da Octubre siguiente 
ordenó la remisión de 19 más; que en 
17 de Junio último se pidieron otros 
14 libros, y que ninguno de estos pe
didos, á pesar de repetidos recordato
rios, se han servido hasta la fecha, ha- 
biéndose también firmado por el oon- 
t' atista en el expediente el recibo de 
las órdenes correspondí entes:

Resultando del expediente de pro
visión de libros á la Habana que en 
17 de Junio último se ordenó al con
tratista la remisión de 86 libros, que 
tampoco ha realizado hasta la fecha, 
aunque firmó igualmente el recibo de 
la orden:

Considerando que, conforme á la 
condición 13 fiel contrato celebrado en 
9 de Noviembre de 1389, es oaasa de 
rescición no entregar el rematante 
dentro del término de un mes, señala
do en la condición 6", el número de 
libros á que por ella está obligado, si 
transcurriesen loa quince días siguien
te» sin haber hecho tampoco la entrega 
con perdida de su importe, y que se 
ha comprobado repetidamente esta 
falta en la Sociedad A. de Carlos é 
Hijo, que ha dejado en varias ocasiones 
transcurrir unafio sin verificar la en
trega ni alegar siquiera justificaoiones 
que, conforme al mismo contrato, pu
diesen evitar ó suspender los efectos 
de la resoisión:

Considerando qus además de infrin
gir las condicione;! 6.“ y 13 del contra
to la Sociedad A. de Carlos á Hijo, ha 
faltado á las 10 y 16 desobedeciendo 
repetidamente las órdenes de la Direc
ción general de Gracia y Justicia, áque 
se hacia sometido expresamente, no ya 
en lo relativo á los envíos de libros, si
no en lo tocante á los demás particula
res del coutratu, sin que en ninguna 
ocasión diera explicación plausible de 
su conducta, no obstante haberse 
cumplido estríctameute con dicho re
matante el contrato celebrado;

Considerando que, oon arreglo á la 
condición 13, en el caso de resoindirse 
el contrato poi Ias causas enumeradas 
será á perjuicio del rematante y ee ce
lebrará nueva subasta con iguales 
condiciones por el tiempo que falte 
hasta la terminación de los cuatro años 
fijados en Is condición ll, pagando el 
dicho rem.dante la diferencia de la 
primers à la segunda, y resarciendo 

ademte los perjuicios causados por 
falta de cumplimiento, siendo preciso 
para asegurar la ejecución de este par
te del contrato hacer efectiva la garan
tía que constituyó, conforme á la con
dición 12, por medio de un resguardo 
de 600 pesetas en la Caja general de 
Depósitos y con todos sus demás bie
nes, reteniéndose la cantidad que se 
fije,j)ara ir cubriendo las responsabili
dades que ha contraído, siendo estas 
responsabilidades las que se enumeran 
en el contrato y Ias que el art, 6,° del 
Real decreto de 27 de Febrero de 
1862 comprends en la declaración de 
rescisión à perjuicio del rematante:

Considerando que podría resultar 
grave perjuicio al servicio público de 
prolongar la situación en que se hallan 
aotnalmecte los Registros, y que aa es
tá en uno de los casos da urgencia que, 
oon arreglo al «rt, 2.’ del Real decreto 
de ¿7 de Febrero de 1352, aconsejan 
a la Administración abreviar el tér
mino del remate, ya que las faltas del 
contratista, aunque por no habersa 
oomprobado hasta ahora en todas sus 
partes, no pudieron dar lugar antes á 
la rescisión, tienen hace mas de un año 
la mayoría de los registros de Cuba y 
Puerto Rico, sin los libros reglamenta
rios, únicos que reúnen todas las posi
bles garantías de autenticidad y legi
timidad;

S. M. el Rbt (Q. D. G.j, y en su 
nombre la Rbina Regente del Reino, 
se ha servido: primero, declarar res 
oindido el contrato celebrado en 9 de 
Noviembre de 1889 oon la Sociedad A.de 
Carlos é Hijo, para el suministro do 
libros á los Registros de la propiedad; 
segundo, disponer que se celebre nue
vo remate, que se anunciará por el tér
mino de veinte dias, con iguales con
diciones y para el tiempo qne falte 
hasta la terminación de los cuatro años 
fijados en el contrato, que se rescinde, 
pagando la Sociedad A, de Carlos é Hi
jo la diferencia entro el actual precio 
y el ipie resulte del remato, é indepon- 
dientemente del pago que tendrá asi
mismo que hacer de loa perjuicios cau
sados por falta de oamplimiento del 
contrato; tercero, diapouer asimismo 
que para asegurar la ejecución del nue
vo remate y demás responsabilidades 
contraídas por la Sociedad A, de Garlos 
é Hijo, deposite ésta en la Caja gene
ral de Depósitos la cantidad da 30.000 
pesetas, reteniéndose además las 600 
que ya ha oír cido en garantía metá
lica, y el precio de los libros aun no 
vendidos que remesó á Filipinas antes 
de que comenzara á regir el contrato 
de 9 da Noviembre de 1389, y en caso 
de no realizar el mencionado depósito, 
se proceda en la forma dispuesta en el 
artículo 11 del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1862, y cuarto, autorizar á 
la Dirección general de Gracia y Jus
ticia para que proponga el medio de 
proveer en la actualidad de libros á los 
Registradores que los han reclamado.

De Real orden lo comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde á V. I. muchos años.

Madrid 28 de Octubre de 1391.— Fa
bii.—8r. Director general de Grecia y 
Justicia de este Mini sténo.

Ministerio de Marina

REALES DECRETOS
A propuesta drl Ministro de Mar*oa, 

de acuerdo ton el Consejo de Minis
tros;

En nombre de Mi Auguste Hijo el 
Rev D. Alfonso XHE, y como REIS4 
Regente del Reino,

Vengo an disponer que el Capitán ds 
navio de primera clase de la Arcuada, 
D, Luis Martínez y de Arce, cese en el 
cargo de Vocal del Consejo supocior 
del ramo; quedando satislooha del celo 
é inteligencia oon que lo ha desemp®' 
ñafio.

Dado en Palacio á diez de Noviem
bre fie mil ochocientos noventa y UBO-
— MARIA CRISTINA.—El Mluiatio 
de Marina, Jníonm Cduoutis del Castillo-

A propuesta del Ministro de Marina, 
en nombre de Mi Augusto Hijo el R®'^ 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regain* 
te del Reino,

Vengo en fi Îspjner que el Capiton 
de navio de la Armada, D. Patricio 
Montojo y Pasarón, case en el oargO do 
Oficial primero dal Ministerio del ra
mo; quedando satisfecha del celo é iB' 
teligenoia con que lo ha desempeñado-

Dado en Palacio á fiiez de Noviem
bre de mil oebooiautos noventa y ono- 
— MARÍA ORISTINA, —El Mintatro 
de Marina, Antonio Cánovas del Castillo-

A propuesta fiel Ministro de Marina, 
de acuerdo con el Consejo de Mim®' 
tros;

En nombre de Mí Augusto Hijo oí 
Ekt D, A'fonso XIII, y corno R*i*'a 
Regente del Reino,

Vengo en nombrar Director de Es
tablecimientos científicos, navegación 
é industrias de mar del Ministerio dsl 
ramo al Oontraalminante de la Armada 
D. Luis Martínez y de Arce-

Dado en Palacio à diez de Noviem 
bre de mil ochocientos noventa y nuO- 
—MARIA CRISTINA.—El Miniatro 
de marina, Antonio Cánovas del Catlil^^‘

A propuesta del Ministro, de Marina, 
de acuerdo oon el Consejo de Mín^®' 
tros;

En nombre de Mi Augusto Hijo ^ 
Rey D. Alfonso XIII, y como REW-^ 
Regente del Reino,

Vengo en disponer que el GapitáB 
de navio de primera clase de la Arma
da, D, Segismundo Bermejo y Merely» 
cese en el cargo de Jefe de Armam®®' 
tos fiel Arsenal de Ferrol; quedando 
satisfecha del celo é inteligencia o®® 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á doce de Novia®' 
bre de mil ochocientos noventa y noO* 
— MARIA CRISTINA.-El Miniati» 
de Marina, Antonio Cánovas del Castillo-

A propuesta del Ministro de Marinai 
en nombro de Mi Augusto Hijo el Ra^ 
D. Alfonso XÍII, y corno Re:na Rega®' 
te fiel Reino,

Vengo en disponer que el Capit®» 
de fragata Je la Armada, D. Rafael P®' 
tero y Chacón, cese en el cargo de OÚ' 
cíal segundo del Miuisterio fiel ram®’ 
quedando satisfecha de! celo e inte'*' 
gencia con que lo ha desempeñado.
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Dado en Palacio á doce de Noviem
bre de mil ochocientos noventa y ano. 
-MARIA CBISTINA.-EI Ministro 
'le Marina, dníon/o Cano vos dal GasltUo,

Ministerio de Gracia y Justicia

REALES DECRETOS
Viíto el expediente instruido con mo

^'^c de la instancia elevada por Fer- 
®^ndo Moya Felipe, pidiendo indulto 
^® la pena de cadena perpetua que la 
I^udieroia de Granada le impuso en 
"'Usa por el delito de robo y homioi- 
ùiû:

Considerando que cumplidos por el 
*®o más de treinta años de condena, 
'trente los cueles ha observado buena 

“¡toducta y dado pruebas de arrepen- 
I"tiiento, con arreglo 4 lo dispuesto en 
®I arfc, 29 del Código procede el in- 
««Ite:

I'euieudo presente lo dispuesto en 
® *®y provisional de 18 de Junio de 
. '®» que regató el ejercicio de la gra- 

’'^ de indulto:
j Da acuerdo con el informe de la Sa- 

’'eutenciadore; oon lo consultado por
® f^onoejo de Estado, y oon el parecer 

túi Consejo de Ministros;
nombre de Mi Angusto Hijo el 

/t D. Alfonso XIII, y como Reina 
86ute del Reino,
*®ugo en indultar á F6rn4ndo Moya 

^®''po de Ia pena de cadena perpetua 
1^0 faé condenado en la causa deque 
^^^ hecho mérito.

■ Moea Palacio á nueve de Noviera- 
lúDíl ochocientos noventa y uno. 

^^ARIA CRISTINA,—El Ministro 
^'^“'^ y Justicia, Raimando íer- 

Dlíuverde.

'®fo el expediente instruido con 
Q *’u de instancia elevada ’por José 
^^'^'^ pidiendo que se indulte 4 su 
c^''** J®®®^*' Roig Gas de la panado 
^ ^co años, ocho meses y once díaa 
l..''®°^°®lóu que la Audiencia de Rene 
ííg'*'^’^^® ®^ 1® causa por delito de fal- 

®®cíón de documento público;
^ 6uiendo eu cuenta la buena oon- 
^®^'* y arrepentimiento de la reo, y 
I^d' '^^^^* ° ^® ^*® prescripciones del 

'^’So la pena hubiera podido aer me- 
grava:

jj. ‘®ta la ley provisional de 18de Ju- 
j^®de 1870, que reguló el ejercicio de 

gracia de indulto:
^^ ®Uiaüdo en consiueraoión el infor- 
j^ favorable del Consejo de Estado; 
^^ Acuerdo con el de la Sala sentencia 
u/®' v con el parecer de mi Consejo de

^ ** nombre de Mi Augusto Hijo el 
ó ' ^- Alfonso Xllf. y como Rbina 

"8®tite del Reino,
j^^.®*^® en comutar la pena de catorce 
tié *** ?®^® mesoá y once días de reclu- 
Q^i^ ^^ue fui condenada Josefa Roig 

por la de ocho años de prisión 
£? cr.

^úl^^'^ ^^'^'^loánuev.-de'Noviembre de 
Cj^?^^^®®*‘’titos noventa y uoo.-MARIA 
^’htí^^^^'“^^ ^*“‘»^ do Gracia y 
terjj*'^' ^^i^^nado Femandei ViUa-

Ministerio de Hacienda

REAL ORDEN
limo. Sr : Vista laiuetanoia de don 

Elviro Sans, que en calidad de repre 
sentante de la Compañía de minas de 
Ibiza ha dirigido à este Ministerio, so
licitando que se habilite la rada Gala- 
pads, en aquella isla, para el embarque 
de mineral de plomo y d esembarque de 
carbón de piedra:

Resultando que pedido por ese Cen
tro se aolarase la citada instancia, lo 
qae solicita es: primero, que so permi
ta el embarque de loa mencionados 
minerales de plomo para ser exporta
dos por cabotaje, y cuando hayan de ser 
destinados al extranjero, que el trans
porte se haga en embarcaciones me
nores al puerto de Ibiza pare ser trans
bordados á otras de mayor porte; y se
gundo, que de igual modo se permita 
la conducción del carbón de piedra 
desde el susodicho puerto de Ibiza á 
Cal upad a en gabarras cuando el com
bustible proceda de! extranjero; y 
cuando se importe por cabotaje, se 
autorice desde luego la descarga, com- 
prometióndose la Compañía que repre
senta el Sr. Sans à abonar las dietas al 
empleado que desde Ibiza pase ¿ Ca- 
lapada á practicar los despachos, dar 
aviso oportunamente á la Aduana y 
Carabineros para que pueda ejercerse 
la debida fiscalización:

Resultando que los informes emiti
dos por las Autoridades llamadas á 
darios en estos caaos, son unánimemen- 
te favorables á la pretensión dedu
cida:

Considerando que se han llenado loa 
requisitos ea^ableoidos en el art. 6." de 
las Ordenanzas:

Y considerando que de accederá© 4 
lo solicitado, en nada pueden perjudi
car los intereses de la Hacienda, mien
tras que han de favoreoorse los de las 
industrias extractivas, que constituyen 
un verdadero elemento de vida en 
aquella isla;

El Rav (Q. D. G.), y en su nombre 
la RsiNA Regente del Reino, oonfor- 

j mándose con lo propuesto por esa Di- 
i reooión general, ha tenido á bien dis-
1 poner:

1.® Que se habilite la rada denomi
nada Oaiapada para el embarque de 
minerales y desembarque de carbón do 
piedra por cabotaje, y el transporte de 
dicho- productos en embarcaciones me
nores desde aquel embarcadero al 
puerto de Ibiza cu udo las exportaoio 
nes é importaciones de los miamos pro
ductos respectivamente so hagan ó 
procedan dei extranjero.

¥2.® Que dichas operaciones ten
gan lugar bajo la vigiluaoia del res
guardo do Carabineros del Reino, y 
con autorización y doenmentaoión de 
la Aduana de Ibiza, debiendo abonar 
la Compañía solicitante las dietas co
rrespondientes al funcionario pericial 
que haya de trasladaras en cada caso 4 
Cal apada para practicar los despachos.

De Roal orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde 4 V, T. muchos años. Madrid 19 
de Octubre de 1891.—Cos-Oayón.

Sr. Director general de Contribu
ciones indirectas.

AYUNTAMIENTOS

Hinojosa
Núm. 1322.

Don Irandsco Vucaino Vifsut, Alcalde 
ccnstitucicnal de esta villa.
Hago saber: Que habiéndose forma

do el repartimiento del impuesto de 
consumos de este término municipal, 
respectivo al presente uño económico, 
la Junta repartidora ha acordado se ex
ponga al público en la Secretaria de 
este AyoutBTiiento por el término de 
ocho días 4 contar desde esta fecha, 
con objeto de que los contribuyentes 
puedan examinaris y hacer las recla
maciones que oonsideren justas, para 
cuya resolución se reunirá la citada 
Junta el dia veinte y siete de los cor
rientes y hora de las once de su mafia- 
ña, en el salón de aesicues de las Casas 
Consistoriales.

Lo que se anuncia al vecindario por 
medio del presente para su conoci
miento general.

Dado en Hinojosa 4 18 de Noviem
bre da 1891.—El Alcalde Franoisoo 
Vizcaino y Mifsut.—P. 8. M., José Gil,

i

Núm, 1341.

Hago saber: Que habiéndose for
mado el repartimiento gremial de con
sumos correspondiente al grupo de ce
reales y afio económico actual, los re
presentantes del expresado gremio han 
acordado que se exponga al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
por el término de ocho dios, 4 contar 
de.sde esta fecha, ai objeto de que los 
contribuyentes puedan examinaría y 
hacer las reclamaciones que consideren 
justas, para cuya resolición se reunirá 
el referido gremio el dia veinte y seis, 
4 la hora de Ias once de su mañana, en 
el salón de sesiones de las Casas Con
sistoriales.

Lo que se anuncia por el presente 
edicto para conocimiento de los inte- 
sadoa, 4 fin de que puedan hacer nao de 
sus derechos, sin que después aleguen 
ignorancia.

Dado en Hinojosa del Duque 4 17 de 
Noviembre de 1891.—El Alcalde,
Franci BOO Vucaiao Mifsut,

Carcab uey
Núm. 1328.

D. Rafael Cubero Sulía, Alcaide consít- 
tudonal de esta villa.
Hago saber: Que próxima la época 

en que debe darse principio 4 la con
fección del apéndice al amillaramiento 
de la riqueza pública de este distrito 
municipal, base de la derrama de la 
contribución territorial del inmedia 
to año económico de 1892 à 93, el 
Ayuntamiento de mí presidenola ha 
acor lado conceder el plazo de 30 días, 
contados desde el de la fecha, puraque 
loa oontribuyeutes presenten en la 
Secretaria Capitular las relaciones ju
radas de Iss alteraciones que hayan 
esperiinentado en sus propiedades 
amillaradas, acompañadas de los tita 
los que tas justifiquen.

Carcabuey 18 de Noviembre de 1891. 
—Rafael Cubero.

JUZGADOS

Izquierda de Córdoba
Núm. 1332.

CÉDULA DE EMFLAZAUIBNTO

En vistud de la presente cédula se 
hace saber á los que se orean con dere
cho 4 laa hipotecas censos y graváme
nes que con las fincas 4 que afeotan 
más adelante se expresarán, que en el 
Juzgado de primera instancia del dis
trito de la izquierda de esta ciudad y 
mi Escribanía se ha presentado escrito- 
demanda de mayor cuantía por el Pro
curador don Antonio Caballero Rodel, 
en nombre de don José García Cabello, 
de estos vecinos, en solicitud de que 
aquellos se declaren prescritos y can
celados, 4 cuya pretensión se ha dicta
do la providencia que copio:

Providencia,—Juez señor Serna.— 
Córdoba diez de Noviembre da mil 
ochocientos noventa y uno.— Prove
yendo al anterior escrito, se confiere 
traslado de la demanda de mayor cuan
tía que se entabla por don José Garola 
Cabello, representado per el Procura
dor don Antonio Caballero Redal, 4 
los que se crean con desecho á los hi
potecas, censos y gravámenes que se 
refieren en el mismo, y de cuya pres- 
oripción y cancelación se trate, para 
que en el término de nueve diae Im
prorrogables comparezcan en estos au
tos, personándose en forma, oon cuyo 
fin se las emplazará debidamente, y 
siendo desconocidos sus nombres y 
domicilios, pabliqaese la cédula de em
plazamiento, conforme 4 lo establecido 
en el articulo doHoioutoa sesenta y 
nueve de Ia Ley de enjuiciamiento oi
vil, en el periódico BolkUn Opioial de 
esta provincia, fijándose además en los 
sitios públicos y de costumbre de esta 
ciudad, conteniendo expresada cédula 
todos los requisitos que prefija el ar
ticulo doscientos setenta y dos de dicha 
Ley.

Lo provecho así y firma su señoría, 
do que doy fé. —Serna Higuero.—Ante 
mi, Federico Duarte.

Ordvamenes y fincas d yae afectan

Sobra la finca de olivar y molino 
aceitero nombrado Castañeda la Nue
va ó la Baja, término de Santaella.

l .“ Una hipoteca del año mil sete
cientos sesenta y ocho 4 favor de don 
Alvaro del Rosal y Villaoeballos en 
garantía de arrendamiento de ganado 
lanar por cuatro años, y en renta en 
cada uno de setecientos treinta reales.

2 ‘ Otra hipoteca dei afio mil sete
cientos setenta, hecha por Cristóbal 
Ramírez, para responder de una venta 
ó cedsoe.

3 .* Otra hipoteca del año mil sete
cientos setenta y cinco, hecha por don 
Pedro Luque Granados y consorte, en 
garantía de tenor bien reparados los 
bienes de la testamentaría de doña 
María y dofia Isabel Mariscal.

4 .* Una hipoteca del afio mil seto- 
oientoe ochenta y siete, hecho por An- 

j tonio Serrano Luque, en seguridad d a 
! arrendamiento de finca rústica por seis 

años, y renta en coda uno de veinte y 
{ dos celemines, de pan terciado noventa
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y ouatro reales, y cinco cargas y medía 
de paja.

6.‘ Otra hipotecaria del aho mil 
setecieutos ochenta y cinco, hecha por 
don Juan Ruiz Aragonés, á favor del 
Convento de San Pablo de Córdoba, 
an seguridad do la compra de una casa 
ó censo.

6." Otra hipoteca del año mil sete
cientos ochenta y nueve, hecho por 
don Pedro Luque Granados, en favor 
de don Juan Gómez del Rosal, en ga
rantía del pago de cinco mil reales.

7/ Otra hipoteca del año mil ocho
cientos dos, hacha por don Fernando 
Baena y Serrano y consorte, ea segu
ridad del arrendamiento del cortijo de 
Montesina por seis años, y renta en ca
da uno do diez mil reales,

8.* Una hipoteca del uño mil ocho* 
cientos nueve, hecha por don Fernando 
Baena é hijos, en seguridad del arren
damiento del cortijo de la Montesina 
por seis años, y renta en cada uno de 
nueve mil doscientos reales.
SoSre la casa n^^tn^ra treinta y dos anti 
gao^ochenta y dos ntod<'rno, calle Cardenal

Gomálea, de esta ciudad
1 .“ Una hipoteca del año mil ocho 

cientos siete hecha por ei Convento de 
San Martín de Córdoba, para respon 
dar de una fiesta al Señor San José en 
el día de su Pratrocinio.

2 .“ Una hipoteca del año mil ocho
cientos treinta y ocho, hecha por d jn 
Antonio Martínez Caracena, para res
ponder de que en el cuso de ser nom
brado Miguel Ordoñez sacristán de la 
parroquia da Pozoblanco, desempeña- 
ñaria bien ese cargo.
Sobre la casa número veinte y ocho anti
guo, oeho moderno, calle Imágenes * Hor

no de los Ladrillos, de esta ciudad
1,* Una hipoteca del año mil ocho

cientos cuarenta y dos, hacha por doña 
Dolores Cabello, en favor de don Fran
cisco de Paula Aloins, en seguridad de 
la venta de una parte de la casa calle 
Horno de San Martín, de Ia ciudad de 
Cabra.

La providencia inserta corresponde 
á la letra con su original y la descrip
ción de gravámeneó que va hecha con 
más estensión, así aparecí de menoio* 
nados autos, é toa que me remito.

Y en oumptimiento de. lo mandado 
y para que llegue i noticia de los de
mandados y para que lee sirva de noti
ficación y emplazamiento en forma, 
expido la presente, para su inserción 
en el Boletín Oficial de esta provin
cia, en Córdoba á diez de Noviembre 
de mil ochocientos noventa y uno.— 
Federico Duarte.

Priego 
Nim.1335.

D . Luis Entrambasaguas y de la Leña, 
Juez municipal de esta ciudad
Hago saber: Que en autos juicio ver

bal civil que se sigue en este Juzgado 
á instancia de D. Rafael Serrano To
rrea, de este domicilio, contra Santiago 
Matas Ruiz, vecino de Fuente Tojar, 
sobre cobro de doscientas cincuenta 
pesetas, se sacan á pública subasta por 
término da veinte dias, como de la per
tenencia del deudor, las dos fincas si
guientes:

Una suerte de tierra de labor y seca
no con treinta plantones de olivo, sitio 
de la Dehesa de la Sierra, término do 
Fuente Tojar, de cabida de una fanega 
ouatro celemines; linda sol saliente là 
vereda de la Zarzuela; Mediodía tie
rras de D. Juan Palomeque; Poniente 
el veredón del Cañuelo, y Norte tierras 
de Antonio Barea Ruiz: está gravada 
con un capital de censo en favor del 
caudal de Propios de Tojar, por cuyos 
réditos se pagan cada año ciento dos 
reales noventa céntimos, y ha sido jus
tipreciada en mil trescientas treinta 
y tres pesetas. 1333

Y otra suerte de tierra de labor y se
cano en dicho sitio de la Dehesa de la 
Sierra,del término da Fuente Tojar, coa 
algunos plantones de olivo, de cabida 
de dos fanegas; linda sol saliente igual 
terreno de Isidro Abalos; Mediodía he
rederos da Pedro Camarón; Poniente 
de Agustín Mérida y por el Norte de 
Toribio Matas: está gravada con un ca
pital de censo en favor del caudal de 
Propios de Tojar de siete pesetas diez 
y siete céntimos de réditos anuos, y ha 
sido justipreciada en las suma de qui
nientas veinte y cinco pesetas. 525

Cayo remate tendrá lugar el jueves 
diezy siete de Diciembre próximo, á las 
doce de su mañana, en la Sala Audien 
cía de este Juzgado, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo; advirtiéndose que 
para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar práviamente 
en la mesa del Juzgado, ó en el esta
blecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual por lo manos al diez 
por ciento efectivo del tipo de la su
basta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, y que esta subasta se verifica 
sin suplír práviamente la falta de títu
los de propiedad de las fincas reseña 
das, habiándose de observar para el 
caso lo prevenido en la regla quinta 
del articulo cuarenta y dos del regla
mento de la Ley hipotecaria.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dado en Priego á diez y siete de 
Noviembre de mil ochocicntca noventa 
y uno.—Luía Entrambasaguas.—Por 
mandado de su señoría, Francisco Ro
sa, Secretario.

Universidad literaria de Sevilla

ANUNCIO

Nú». 1343.

En cumplimiento de lo ordenado por 
la Dirección general de Instrucción pú
blica y conforme á lo dispuesto en loa 
Reales decretos de 25 de Junio de 1875 
y 23 de Agosto de 1883, se proveerán 
por concurso dos plazas de auxiliares, 
una de numerario de lasecoiónde Cien* 
cías, con la gratificación de mil pesetas 
anuales, que resulta vacante en el Ins
tituto de 2.* enseñanza de Cabra, y otra 
de supernumerario, sin sueldo ni gra
tificación, de la misma sección, con des
tino al Instituto de H-elva.

Los aspirantes á las indicadas plazas 
deberán justificar que reúnen las con 
diciones siguientes:

Haber cumplido la edad de 23 años 

y no estar incapacitados para ejercer 
cargos públicos.

Tener expedido el titulo do licencia
do en la facultad de Cicnoias ó hechos 
los ejercicios del grado, debiendo para 
tomar posesión presentar el correspon
diente diploma.

Deberán acreditar además algunas 
do las circunstancias queá continua
ción se expresan:

Haber sido profesor auxiliar confor
me á alguno de los sistemas que han 
servido anteriormente, por espacio de 
cinco años, ó haber explicado dos cursos 
completos de cualquiera asignatura.

Haber escrito y publicado una obra 
original de reconocida importancia pa
ra la enseñanza y relativa á materia de 
la sección de Ciencias.

Ser catedrático excedente.
Los que se orean edoruados de las 

expresadas condiciones y eircunsE|in 
cías, dirigirán sus solicitudes documen
tadas á e.ste Rectorado, dentro del 
término de veinte días, á contar desde 
el da la publicación del presente anun
cio en la Gaceta de Üíadrid, hasta las 
cuatro de la tarde del en qua espite el 
citado plazo.

Sevilla veinte de Noviembre de 1891.
— EI Rúcter, Manuel da Bedmar.

Fábrica militar de harinas de Córdoba.
Núm. 1342.

Aun no i o.
Se convoca por el presente á concur

so de postores pata el día l.“ de Di
ciembre próximo A las once de la ma
ñana, para la adquisición de los artícu
los siguientes;
Artíouloa y condiciones de cada uno
Trigo de 2.“ clase, del país, bien 

limpio, exento de semillas extrañas, 
tierra, piedras, caries y tizón.

Las proposiciones deberán hacerse 
por quintáles métricos.

Será desechada toda oferta que no 
reúna las condiciones expresadas, para 
lo cual se presentarán maestras por los 
postores, siendo Arbitros los que sus
criben para juzgar en el acto sobre la 
aceptación de las proposiciones, aunque 
medie asesoramiento de peritos,

Córdoba 20 de Noviembre de 1891.— 
El Administrador, Hipólito Muñoz,— 
V.® B.”: El Comisario da Guerra Inter
ventor, Eduardo Altolaguirre.

Administración Subalterna 
de Hacienda de Aguilar

N úm. 1339.

D . Gu illermo Bermitdes Bache, Adminis- 
dor de la Subalterna de Hacienda de 
este partido.
Hago saber: Q ue el día 30del aotnal, 

á las 12 de su mañana, tendrá lugar en 
esta subalterna subasta pública para 
la venta del fruto pendiente en dos 
suertes da olivar, propiedad del Estado, 
enclavadas al sitio de las Atalayas, de 
este término municipal, bajo el pliego, 
de condiciones que à oontinuaoióu se 
inserta:

L* Objeto do esta subasta, la venta 
del fruto pendiente en dos suertes de 
olivar, propiedad del Estado, al sitio de 
las Atalayas, de este término; de cabi

da una de ellas de una fanega seis ce
lemines, y la otra cinco fanegas tres 
celemines, conlos linderos á continua
ción expresados.

La primera, Norte, Sur y Oeste, con 
olivar de D. José Manzano, y Esta con 
el camino de los Metedores; y la se
gunda, Este con el citado oaminedo los 
Metedores; Sur olivar de D. José Mo
reno; Norte haza de D, Gerónimo Pal
ma, y Oeste propiedad de Gabriel Mal- 
donado.

2 .“ La subasta se celebrará por pu
jas á la llana y tendrá lugarea esta Su
balterna «1 dia 30 del actual, ante si 
señor Alcalde ó persona en quien de
legue, Administrador de esta oficina é 
Interventor de la misma.

3 .* El tipo del remate será el de 
cien pesetas en que por justiprecio 
ha sido valorado el fruto pendiente eu 
las auartes de que se deja hecha rs* 
fe reacia.

4 .“ Para tomar parte en la licitación 
se requiere la prévis consignación cu 
la caja de esta Administraeión del diez 
por ciento del referido tipo.

5 .® Los depósitos que se constituyan 
para optar á la licitación, serán devuel ■ 
tos Alos que no resulten postores, lo®' 
go que termine la subasta. Igualmente 
lo será el del rematante, luego que cum
pla las obligaciones que contraiga.

6 .’ El pago de la cantidad en qO6 
resulte licitado el fruto se verificara 
á las 24 horas siguientaa de Ia adjudi
cación del remate.

7 .“ La subasta dará comienzo á las 
doce del día señalado para su celebra
ción y terminará á ¡a una del mismo.

8 .^ No se admitirá postura que uo 
cubra el tipo del remate, y este se ad
judicará al mejor postor.

9 .‘ El contrato es á riesgo y ven
tura, y por tanto el rematante no pO' 
drá bajo ningún preteeto reclamar in
demnización alguna.

10 .® El lici tador, luego que obten
ga á su favor la adjudicación de la 
subasta y haya verificado el pago 
de la suma ofrecida, podrá empezará 
recoger el fruto, prévis orden que al 
efecto se le dará, teniendo en cuenta 
que la recolección ha de llevaría á cabo 
sin originar perjuicios al arbolado, de 
los cuales, caso de ocurrir, será respon- 
ble,

11 .* La subasta será sometida á la 
aprobación de la superioridad, y

12 ,® Serán de cuenta del rematante 
todos los gastos legales que se originen 
en el cumplimiento del contrato.

Aguilar 17 de Noviembre de 1891. 
—Guillermo Bermúdez,

ANUNCIOS

Padron vecinal
Se halla de venta en la im- 

prenta del J)TAJSIO VB 
COSDOBA, Letrados Ib. 
Los pedidos se remiten á vuelta de 
correo.

IUPUBNTa BEL DIARIO DE OÓaOO34.
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SCPLEHENTO

goktw ^ ©ftcliïl
DEL DIA 23 DE NOVIEMBRE DE 1891.

: GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
L El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, en telegrama de las 6 y 
i 30 de esta tarde, me comnnica gue el nuevo Ministerio ha quedado
L constituido en la forma siguiente:
L, Presidencia, Excmo. Sr. 0. Antonio Cánovas del Castillo.
L' Estado, Excmo. Sr. Duque de Tetuán.
L Gracia y Justicia, Excmo. Sr. D. Fernando Cos-Gayón.

Guerra, Excmo. Sr. D. Marcelo de Azcárraga.
Marina, Excmo.Sr.D.FIorencioMontojo.

= Hacienda, Excmo. Sr. D. Juan Concha Castañeda.
Gobernación, Excmo. Sr. D. José Elduayen.
Fomentn, Excmo. Sr. 0. Au relia no Lin ares Rivas.
Ultramar, Excmo. Sr. D. Francisco Romero Robledo.
Los Ministros, á excepción del de Marina, han prestado juramento 

ante S. M. la Reina.
i Lo que se hace saber por medio de este suplemento, para general 

conocimiento.
Córdoba 33 de Noviembre de 1831.

EL GOBERNADOR, 

 A. Castañón y Faes.
Imp. del «Diario de Córdoba.Ji
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